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1. OBJETO.

El presente informe tiene por objeto analizar las ofertas económicas y los criterios 
cuantificables mediante la aplicación de fórmulas de las ofertas presentadas al
contrato 2026/33 DE “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA AL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II”

2. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.

El procedimiento 2026/33 es un procedimiento abierto no armonizado con pluralidad 
de criterios que prevé la adjudicación del contrato a la oferta que, en su conjunto, 
presente la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios establecidos en el 
apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante “PCAP”). Se trata únicamente de criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas según las siguientes valoraciones:

A.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
VALORACIÓN ECONÓMICA………………………………...……………hasta 40 puntos

B.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: EQUIPO DE 
TRABAJO (CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA)…………………….…..hasta 40 puntos

C.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
PRESENTACIÓN DE UNA MEMORIA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO………………………………………...hasta 20 puntos.

A.- CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: VALORACIÓN ECONÓMICA: HASTA 40 PUNTOS

Se asignará la máxima puntuación (40) a la oferta económica más baja que realicen 
los licitadores sin incurrir en Baja considerada Anormal o Desproporcionada, y a las 
demás ofertas la puntuación que de forma proporcional resulte de aplicar la siguiente 
fórmula: 
P = 40 x [OFERTA MÁS BAJA ADMITIDA/OFERTA PRESENTADA A PUNTUAR]

B.- CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: EQUIPO DE TRABAJO (CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA): HASTA 
40 PUNTOS. 

B.1.- Se puntuará que el Letrado Principal en ejercicio adscrito a la ejecución del 
Contrato reúna los siguientes méritos o requerimientos:

B.1.1.- Contar con 15 o más años de especialización, experiencia y ejercicio 
profesional en asesoramiento en materia de Contratación Pública: 5 PUNTOS 

(No contar con al menos 10 años de especialización, experiencia y ejercicio 
profesional en asesoramiento en materia de Contratación Pública será 
considerado causa de exclusión de la oferta, al considerarse que la ejecución del 
contrato no podría llevarse a efecto con los estándares mínimos de calidad 
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requeridos). 

B.1.2.- Posesión de Grado Máster o equivalente: 5 PUNTOS 

B.1.3.- Desempeño en entidades del Sector Público no Administraciones Públicas 
de uno o varios de los siguientes cargos técnicos tasados: Secretario General, 
Director de Asesoría Jurídica (englobando Contratación Pública), Director de 
Contratación, Secretario del Consejo de Administración u Órganos de Gobierno, 
Letrado Asesor del Consejo de Administración u Órganos de Gobierno, Auditor: 
HASTA 10 PUNTOS 

(Se asignarán 0,75 puntos, hasta un máximo de 10, por cada año acreditado de 
desempeño de alguno de dichos cargos, acumulables entre sí). 

B.2.- Se puntuará la experiencia del licitador en materia de Contratación Pública en los 
últimos 10 años en entidades u organismos del sector público gestores de los servicios 
públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización del agua: HASTA 10 PUNTOS 

(Se asignarán 2 puntos por cada año acreditado de prestación continuada de servicios 
de asesoramiento jurídico en materia de contratación pública para tales entidades u 
organismos, y un punto por cada fracción inferior a un año, hasta un máximo de 10 
puntos).

B.3.- Se puntuarán las resoluciones favorables obtenidas por el licitador en los últimos 
5 años ante órganos y tribunales administrativos de resolución de recursos 
contractuales. Se entiende por resoluciones favorables todas aquellas que favorezcan 
la pretensión que se hubiera defendido, incluyéndose así por tanto las resoluciones de 
desistimiento, inadmisión o desestimación: HASTA 10 PUNTOS 

(Se asignará 1 punto por cada resolución favorable que reúna los requisitos 
anteriormente establecidos, hasta un máximo de 10 puntos).

C.- CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: PRESENTACIÓN DE UNA MEMORIA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN 
Y PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO: HASTA 20 PUNTOS. 

Se puntuarán los siguientes particulares de la MEMORIA TÉCNICA DE 
ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO que cada licitador presente (con 
un máximo de 10 caras de folio, letra Arial tamaño 11): 

C.1.- Dedicación y Respuesta: HASTA 10 PUNTOS 
Dedicación del Letrado Principal, hasta 4 puntos. 
Dedicación del resto del Equipo adscrito al contrato, hasta 2 puntos. 
Respuesta en consultas ordinarias, hasta 1 punto. 
Respuesta en consultas urgentes, hasta 1 punto. 
Posibilidad de respuesta en días festivos, hasta 1 punto. 
Capacidad de respuesta en el mes de agosto, hasta 1 punto. 
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C.2.- Disponibilidad y presencialidad: HASTA 6 PUNTOS 

Radicación del centro de trabajo (despacho o sucursal del licitador) al que se
adscriba el personal adscrito a la ejecución del contrato en la Comunidad de 
Madrid o fuera de ella, hasta 2 puntos. 
Disponibilidad de asistencia recurrente a reuniones o actuaciones 
presenciales en las instalaciones del Ente, hasta 2 puntos.
Tiempos necesarios de preaviso o convocatoria para la asistencia a reuniones 
o actuaciones presenciales en las instalaciones del Ente, hasta 1 punto. 
Disponibilidad de acompañamiento, asistencia o representación en todo tipo 
de trámites administrativos, dentro o fuera de las instalaciones del Ente, hasta 
1 punto. 

C.3.- Propuesta de servicios adicionales: HASTA 4 PUNTOS 

Comunicación de novedades legislativas, jurisprudenciales y doctrinales en 
materia de Contratación Pública, hasta 1 punto. 
Organización y/o asistencia a foros y webinars en materia de Contratación 
Pública, hasta 1 punto. 
Formación continua en materia de Contratación Pública, hasta 2 puntos. 

D.- UMBRAL MÍNIMO DE PUNTUACIÓN QUE LOS LICITADORES HABRÁN DE 
OBTENER EN EL CONJUNTO DE LOS ANTERIORES CRITERIOS CUALITATIVOS 
(APARTADOS B.- Y C.-). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la LCSP, se establece un umbral 
mínimo del 50% de la puntuación total asignada a los criterios de calidad establecidos en 
los precedentes APARTADOS B.- y C.- que los licitadores habrán de obtener para continuar 
en el proceso selectivo. Por tanto, los licitadores deberán obtener un mínimo de 30 puntos 
en la puntuación conjunta de ambos apartados, B.- y C.-, so pena de exclusión de sus 
respectivas ofertas del procedimiento, sin que por tanto proceda aperturar sus ofertas 
económicas.

Con fecha 21 de mayo de 2026 tuvo lugar la apertura de la documentación relativa a los 
criterios técnicos cuantificables mediante fórmulas, contenida en los sobres nº 2 y 3.

A continuación se incluyen los valores ofertados por los licitadores, reflejados en sus Anexos
II y II bis:
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A) 1. Oferta económica

N.º Proponente Importe total euros,
excluido el IVA

1 VAN BEVEREN S.L 87.000,00 €

2
PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, 

S.L. 97.592,00 €

3 VACIERO S.L.P. 62.156,80 €

4 CASES & LACAMBRA ABOGADOS, S.L.P. 72.000,00 €

5 UNIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO S.L.P. 71.102,74 €

6 KPMG ABOGADOS, S.L.P. 98.753,80 €

7 BROSETA ABOGADOS, S.L.P. 98.753,80 €
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3. ANÁLISIS DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, cuando se 
presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para aplicar el régimen 
de apreciación de ofertas anormalmente bajas, sólo se tomará en consideración la oferta 
más baja de todas las presentadas por las empresas del grupo, excluyéndose las 
restantes a los efectos de este cálculo. 

Según la documentación presentada en el sobre N.º 1, no existen ofertas de empresas 
pertenecientes al mismo grupo empresarial, por lo que no se ha descartado ninguna en 
el cálculo de las ofertas anormalmente bajas por este motivo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 bis del Anexo I del PCAP, la oferta 
se considerará anormalmente baja cuando sean admitidos cuatro o más licitadores, las 
que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de las 
ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 
dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una 
nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

En base a estos criterios se determina que, la oferta media es de 83.908,45 €, siendo 
el umbral de 10 unidades porcentuales para retirar la oferta más elevada de 92.299,29 
€, por lo que se han de retirar las ofertas de KPMG Abogados, S.L.P., 
PricewaterhouseCoopers Tax & Legal, S.L., y BROSETA ABOGADOS S.L.P., para el 
cálculo. 

Retiradas las ofertas que superan en diez unidades porcentuales la media inicial, la 
nueva media resultante es de 73.064,88 €, y el umbral de oferta anormalmente baja, 
por tanto, es de 69.411,64 €, por lo que la oferta presentada por VACIERO S.L.P., es 
considerada anormalmente baja.

4. CONCLUSIONES 

Según lo establecido en el artículo 8.1 del PCAP, se debe comunicar a la empresa VACIERO 
S.L.P., que su oferta presenta una proposición económica anormalmente baja según los 
criterios establecidos en el mismo pliego, para que pueda justificar su valoración y las 
razones y circunstancias que expliquen que la oferta presentada podría ser ejecutada en los 
términos ofertados. 

En Madrid, a fecha de firma

Lara Barbero García
Titulada del Área de Servicios Administrativos
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